
Página 1672BOME Número 5221 Martes, 31 de marzo de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

ciudad autónoma de Melilla

consejería de administraciones públicas

Secretaría Técnica

685.- Orden n.º 248 de fecha 18 de marzo de 2015, relativa a las bases 
de la convocatoria para la provisiÓn en propiedad de seis plazas de 
la escala de admÓn. general, subescala administrativa, mediante el 
sistema de concurso-oposiciÓn, por promociÓn interna horizontal, 
en virtud de la disposiciÓn transitoria 2.ª del estatuto bÁsico del 
empleado pÚblico.

La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas por Orden núm. 0248 de 
fecha 18 de marzo de 2015, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, 
adoptado en sesión de fecha 13 de marzo de 2015, por el que se aprueban, las bases 
para la provisión definitiva de plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público para 2013, Personal Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo 5 
del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el 
el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el Art. 7 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del nuevo Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía 
de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de 
conformidad con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE SEIS 
PLAZAS DE LA ESCALA DE ADMÓN. GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA 
HORIZONTAL, EN VIRTUD DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 2.ª DEL ESTATUTO 
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de 
Concurso-Oposición, por promoción interna horizontal, de 6 plazas de Administrativo, 
encuadradas en el Grupo C1, Complemento de destino y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de Empleo Público para el año 2013 
(B.O.ME. Extr. núm. 6 de 20 de febrero de 2013).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.

a)	Estar en posesión del Título de Bachiller LOE, Bachiller LOGSE, BUP Ley 14/1970, 
Bachiller Superior Plan 1957, Técnico LOE, Técnico LOGSE y Técnico Especialista 


